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MINISTERIO 
DE EDUC1\CION NACIONAL 

RESOLUCION ae Jtt' Dirección General de Enseii:anzas 
Técnicas sobre acla'f'ación Omen 21 de septtembr.e de 
1961 «(Boletín O/iCia'( del Estaao» del 5 de octubre) por 
la que se estableció ,~ convalidación de la materia de 
«Física» aél plan de In <¡reso antiguo por igual asignatura 
del Curso ae Acceso t Vl Escuelas Técnicas Superiores. 

Para resolver las dudas susc ,tadas en la interpretación de 
la Orden de 21 de septiembre de ' 1961 (-«Boletín Oficial del Es
tado» del 5 de octubre), sobre ce llvalidación de la asignatura 
ue «Físioa» en el Curso de Acceso. 

Esta Dirección General ha résl 'lelto aclararlas con las si
gUientes intrucciones: 

Primera.-La Orden de .14 de novi \mlbre de 1959 determinó 
las convalidaciones de las materias de' ingreso de los planes a 
extinguir en las Escuelas Técl}icas Supe, liores con las de los Cur
sos Selectivo y de Iniciación estableciú b en la Ley de 2(} de 
julio d~ 1957. 

Segunda.-La Orden de 21 de septiel ~bre de 1961 amplía 
dicha Orden para incluir la convalidaci, \n de la asignatura 
de «Fisica» del plan a extinguir a los alu mnos del Curso de 
Acceso. 

Tercera.-Por tanto, dicha convalidación sólo . es aplicable 
a los alumnos del Curso de Acceso que tuvi~en aprobada la 
materia de «Física» en el correspondíente plan ,.de Ingreso a ex
tinguir, debiendo cursarla, en consecuencia, los ,que no reúnan 
dichas circunstancias. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efel ~os. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 13 de marzo de 1962.~El Director gene. ~l, Pio Gar

cta-Escudero. 

Sr • .Jefe de la Sección de Escuelas Técnicas. 

MINISTERIO DE AGRICULTU~A o 

DECRETO 597/1962, de 15 'de marzo, por el que se dic.~ 
normas relativas a conciertQs con las Cajas de Ahort ~s 
de las provincias de z.amurci, palencia, Valladolid. Bu."
gas, León y Soria para concesión de préstamos a 'lo.' 
agricultores damnificados de dichas provincias. 

Las adversas condiciones climatológicas que en los dos úl
tUnos años han afectado a extensas zonas agrícolas de la 
cuenca del Duero. han determinado en ellas difíciles situa
ciones económicas. La eficacia de la ayuda crediticia que pue
da dispensarse a los agricultores damnificados" como comPle
mento de otras medidas recientemente adoptadas con esta fina· 
lidad, o reqUiere condiciones excepcion~les y puede ser lograda 
al amparo de lo estáblecído en el articulo trece del Decreto 
de dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta y cuatro. ,_ 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintitrés defebrl1ro de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Arttculoprimero.-Se autoriza al Servicio Nacional de Cré
. dtto Agrícola, a tenor de lo dispuesto en el artículo trece del 
Decreto de dieciséis de junio de mil no-vecientos cincuenta y 
cuatro, para concertar, hasta la cifra límite total de cien mi
llones de pesetas, Convenios espeCiales de Colaboración con las 
Cajas de Ahorros que con él colaboran. en la concesión de 
préstamos en las provincias de Zamora, Palencia, Valladolid, 
Bl.U'gos, León y Soria. con el fin de facilitar présta.mos a los 
agricultores damnificados por las adversas o condiciones clima
tológícas de los dos últimos años. 

Articulo segundo.-para las operaciones que se realicen én 
aplicación de la presente disposición. regirán los mismos tipos 
de interés que par~ los Convenios de Colaboración vigentes. 

Articulo tercero.-La- cuantia limite de los préstamos indi
viduales se elevará hasta cien mil pesetas cuando sean con ga
rant1a personal y hasta doscientas cincuenta mil pesetas cuandO 
se otorguen con garantía hipotecaria 4e fincas rústicas, 

Artículo cuarto.-EI reintegro de los préstamos otorgados 
con o garantía personal podrá efectuarse en el plazo de cinco 
años y en cuatro anualidades, con vencimiento la primera de 
ellas a los dos años de la fecha de concesión del préstamo y 
por importe, cada una. del diez, veinte, treinta y cuarenta por 
ciento de su Importe. 

Los préstamos con garant.ia hipotecaria podrán ser otorga
dos por plazo hasta de doce años y reintegrarse en diez anua
lidades Iguales. venciendo la primera a los dos años de la fe· 
cha de su concesión, 

Artículo quinto, - En los correspondientes Convenios que 
p}ledan concertarse en aplicación de la presente disposición, se 
hará constar que las Cajas de Ahorros que los suscriban ga
rantizarán con sus propios bienes el reintegro de los préstamos 
que otorguen a los agricultores. en la misma forma en que 
garantizan los Convenios normales vigentes. 

Artículo sexto.-El Ministerio de Agricultura delimitará las 
zonas o términos municipales ,de las seis prOVincias enumera
das en el articulo primero que proceda considerar como Inten
samente damnificadas y cuyos agricultores podrán acogerse a 
los beneficios de la' presente disposición. 

Articulo séptlmo.-El Servicio Nacional de Crédito Agrl
cola actullil'á en la presente operación conforme a lo estable
cido en el mencionado artículo trece del Decreto de dieciséis 
de junio de mil novecientos cincuenta y cuatro Y. con arre
glo á. lo dispuesto en BU último párrafo. constituirá un fondo 
especial de reserva destinado. exclusivamente, a hacer frente 
a los fallidos que por capital e intereses pUdieran producirse. 

Articulo octavo.-Se faculta al Ministro de Agricultura pa
ra autorizar los Convenios que puedan suscribirse al amparo 
de la presente dtsposición y dictar las normas complementa
rIas para .su desarrollo. 

Así lo dispongo pur el presente Decreto. dado en Madrid 
a quince de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

El }4lnlstro de Agricultura, 
CIRILo CANOV AS GARCIA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 598/1962, de 15 de marzo, por el que se aplica 
la -Le,y 157161, de 23 de diciembre, a la provincia de Ba. 
leares. 

La Ley ciento cincuenta y siete de veintitrés de diciembre 
de mil novecientos sesenta y uno, en virtud de la cuál se 
prortóga la . de diecisiete de julio de mil novecientos cincuen
ta y uno, autoriza de nuevo al Minü¡terio de Agricultura para 
conceder determinados beneficios a los trabajos de repobla
ción con almendros. algarrobos, higueras, olivos y viñedos 
de los terrenos situados en la zona agrícola del litoral de lall 
provincias del Este y Sur de la Península e Islas Baleares 
que resulten inapropiados por su calidad. orografía o peli
l vo de erosión para otra clase de cultivos. 

El articulo tercero de ' la Ley ciento cincuenta y siete/mil no
v,,~entos sesenta y uno previene que la aplicación de estos be-

o ne, Ucios a las diferentes provincias deberá hacerse mediante el 
opo.l:tuno Decreto para cada una de ellas. en cuya disposición 
legalt al propio tiempo, Se delimitarán las· zonas a o las cuales 
pued, ~n hacerse extensivos los mencionados beneficios. Por ello,' 
atend \endo a que se han efectuado por la Dirección General de , 
AgriCL.lJtura los estudios pertinentes sobre los terrenos de la 
provim\ia de Baleares, que permitirán iniciar los trabajos de 
repobIa.~ión en el presente año, se hace preciSO incluir a esta 
provinci. \1. en el ámbito de aplicación de las Leyes mencionadas. -

En 'sto' virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
previa dl \liberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día m\eve de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

ArticUlo ¡:,'l'imero.-Se faculta al Minist~rio de Agricultura 
para conceder los auxilios que determina la Ley ciento cincuen· 
ta y siete de veintitrés de diciembre de mil novecientos se
senta y uno el~ relación COD la de diecisiete de jUliO de mil 


